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DONATO HERNÁN CARPIO VÉIIZ NOTARIO DE LIMA



ESCRITURA. MINUTA: KARDEX:



183 180



37943



CONSTITUCION DE ASOCIACION SIN FINES DE LUCRO DENOMINADA:



GRUPO CIENTIFICO DE ANATOMIA PATALOGICA DEL PERU QUE OTORGAN: HERBERT ALEJANDRO YABAR BERROCAL TOMAS HUMBERTO CARBAJAL CHAVEZ EUGENIO AMERICO PALOMINO PORTILLA



JUANA VERONICA VERA VERA DOMINGO ANTONIO MORALES LUNA MARTA DEL PTLAR eutñoNEs AVTLA



JOHNNY WILFREDO MORALES GONZALES MARIA DEL CARMEN KAPSOLI SANCHEZ KARINA LISET PATIÑo cALLA MIRNA LISSETT DOMINGUEZ GONZALES RONALD HENRY MENDOZA CHOQUE MIRIAM MOSQUEIRA NEIRA WILDER EDUARDO RAMOS CASTILLO LU¡SA BERENICE ESCUDERO YONG LONG ALAN JESUs LAToRRE zUÑIGA GERMAN SALAZAR ALDEA ROMY KATHERINE ROLANDO KANNO VICTORIA PALMIRA PALOMINO DAVILA HIMELDA CHAVEZ TORRES LUIS ENRIQUE ORELLANA GIRON MELCHOR CARLOS PACHAS PEÑA CECILIA YANET DIAz VERA
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#E==¿ LA CIUDAD DONATO DE



A LOS DIEZ DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS, ANTE CARPIO VELEZ NOTARIO DE LIMA, CON OFICIO NOTARIAL SITO EN AVENIDA NUMERO 295. OFICINA 205. SANTA BEATRIZ. CERCADO DE LIMA. PROVINCIA,DE



LII\,IA



EL



EXTI



IDENTIFICA NF



toN ARTAMENTO



PRESENTE INSTRUMENTO PUBLICO PROTOCOLAR



EN



¡¡I



REGISTRO DE



EN EL OUE COI\¡PARECEN DRO YABAR BERROCAL, QUIEN MANIFIESTA, SER DE NACIONALIDAD PERUANA, Y DOCUIVENTO NACIONAL DE IDENTIDAD NUMERO 08784042, DE ESTADO CIVIL ACION EMPLEADO Y SEÑALA COMO DOMICILIO EN CALLE ALICANTE NUfulERO 210,



GUERETA, DISTRITO



E



DE



SANTIAGO



DE SURCO, PROVINCIA DE



LI[,44, QUIEN PROCEDE POR SU PROPIO DERECHO. DOY



FE DE



LII\¡A, HABER



ARECIENTE.



HUMBERT



coN DE OCUP



CHAVEZ, QUIEN MANJFIESTA. SER DE NACIONALIDAD PERUANA, Y SE



O NACIONAL DE IDENTIDAD NUMERO 0785583,I, DE ESTADO CIVIL EMPLEADO Y SEÑALA COIVO DOMICILIO EN CALLE CORONEL INCLAN DE I\,4IRAFLORES, PROVINCIA DE LIMA, DEPARTAI\¡ENTO DE LIMA, QUIEN



NUM PR POR SU lO DERECHO. DOY FE DE HABER IDENTIFICADO AL COMPARECIENTE.======= EUGENIO AMERICO P PORTILLA, QUIEN MANIFIESTA, SER DE NACIONALIDAD PERUANA, Y SE IDENTIFICA CON DOCU¡,,IENTO NACIONAL DE IDENTIDAD NUIV1ERO 22308486, DE ESTADO CIVIL CASADO, DE OCUPAC¡ON EI\¡PLEADO Y SEÑALA COMO DOI\,4ICILIO EN CALLE DOÑA VICTORIA C-1, DISTRITO DE SANTIAGO DE SURCO, PROVINCIA DE LIMA, DEPARTAMENTO DE LII\4A, QUIEN PROCEDE POR SU PROPIO DERECHO. DOY FE DE HABER IDENTIFICADO AL COMPARECIENfE.========
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L JUANA VERONICA VERA VERA' QUIEN MANIFIESTA, SER DE NACIONALIDAD PERUANA, Y IDENTIFICA CON DOCUMENTO NACIONAL DE,IDENTIbA' Núü.NO OZZZEZSS, DE ESTADO SE CIVIL DIVORCIADA, DE OCUPACION EMPLEADA Y SEÑALA CON¡ó OóV¡CTLIO EN CALLE LEONCIO PRADO NUMERO 363, DEPARTAMENTO N,UMERO 405, D¡STRITO úC ¡¡ÁCO¡ICruN DEL ¡/]AR, PROV¡NCIA DE LI,\¡A, DEPARTAI4ENTO DE LIMA, OUIEN PROóED' PON JüÉáóPIO DERECHO, DOY FE DE HABER IDENTIF¡CADO A LA COMPARECIENTE



===:.--.__--.__.



DoMrNGo ANroNro



M.RALE. LUNA,_eurEN H¡n¡¡rflesr¡. ..;;-^;¿ñr;r,;;;Hñ";, ;;; roer,Éionb"ñLjvERo 0e3406s4, DE ESTADo !^:SXl.f=:fl"?::^yy_=^T¡g_iflgll!"pF c¡v¡L cASADo, DE ocupAcroN EM'LEAD. y serq¡r-a cor,¡o lóM,i iió';N"d;ü;ü-;;r,liii,?H"lX}l



:,iii-li[ill3"XrJ::" j:rr D]:Ii:?:,E^stl¡19ueL, ,"*óurrucrA DE Lri\,4A, DE'ARTAMENT. DE bJfu ,REtl|,'ii:::,=:=:s=:.I=::1?:t?STaai{*v";;;;.,ilü&".,'íJil,iit^t!,?i MARIA DEL PILAR OUIÑONES AVILA, QUIEN I\4ANIFIESTA, SER DE NACIONALIDAD PERUANA,



jl,qn:pF"rorr,É-roeb-irjr,¡ERo



tTJ^XT.l=.""1j,jg.,:lf?l3 .ASADA' DE ocupAcroN E,\,'LEADA



v srnere



Y



SE



06767270, DE EsrADo crvrl



coüóññi'iio';N"¿^",'.?;.iñ; ;iJffi^?yl: u



DISTRITO DE SANTIAGO DE SURCO, PROVINCIA OC Lr¡¡Á óCPÁ-NTAN,ENTO DE LII\4A, poR su pRopro DEREoHo. QUIEN PROCEDE Doy FE DE Hneen roeNriiin-oó n co¡,¡pnREcrENTE.====== JOHNNY WILFREDO MORALES GONZA^LES, OU¡EI.T üÁ¡INIi-STA, SER DE



sE



r..¡ LL¡



\llJ



NACIONALIDAD PERUANA, Y



¡DENTTFTCA CON DOCUMFNTO



XnCroñel oe ¡oeñirono ñuMERO 25633836, DE ESTADO VIUDO' DE OCUPACION EMPLEADO Y SEÑALA COIUIO



MAR,A DEL .ARMEN KApsoLr sANcHEz, eu¡EN H¡euerEéiÁ,



d
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CrVrL



OOUTCTLTO EN CALLE PUNTA LOIVI¡TOS NUIVERO 335, DISTRITO DE LA PERLA, PROVINCIA COruSrrrUC¡OÑÁi óir C¡¡-r.NO, QUIEN PROCEDE POR SU PROPIO DERECHO. DOy FE DE HABER tDENTtFtCeoO ¡L CO-rr¡pÁne CIENTE.========



din-óiN;;ior;;;;;;;ro*o,



,u IDENT¡FICA CON DOCUMENTO NACIONAL OC IO=¡ITIONO 'r,iWrNO 45218116, DE ESTADO CIVIL SOLTERA, DE OCUPACION EMPLEADA Y SEÑALA COH¡ó ObTUIióILIO EN JIRON BOGOTA, MANZANA I, LOTE 16, DISTRITO DE ATE, PROVINCIA DE LI¡¡A, OCPNNTN¡¡EÑiO DE LII\¡A, OUIEN PROCEDE POR SU pRopro DEREcHo. Doy FE DE H¡eeR roeNrrr¡óeoo Á Ln óóvpeREcrENTE.======



"



KARINA LISET PATIÑO CALLA, QUIEN MANIFIESTN,



Sñ óT



IDENT¡FICA CON DOCUMENTO NACIONAL OE ¡OCr.rriO¡O SOLTERA, DE OCUPACION EMPLEADA Y SEÑALA



NACIONALIDAD PERUANA,



Y



SE



IÚr,¡ENO 45429670, DE ESTADO CIVIL COüO OOü'CI¡,¡O EN URBANIZAC¡ON AN¡AUTA, jrll^?T^r,Ill!9nei, pnóür¡rcr¡ DE LIMA, DEeARTAT\4ENr.



i1flT*ii,:Í.,j':I:,I_"



LIMA, QU¡EN PROCEDE ?.^:^L POR SU PROPIO DERECHO.'OCJV



i-E""üi''-il#h";;ffi,;i"¿.;;;



CO¡iIPARECIENTE MIRNA LISSETT DOMTNGUEZ GONZA.LE.S, QUIEN IVIANIFIESTA, SER DE NACIONA''OOO



roe¡¡r¡óÁó'¡r-u*üeRo i"":ytJ:,:i_.:i ,??:W,r).lg ¡lclgfl:-DF SOLTERA' DE OCUPACION EMPLEADA Y SEÑALA COüO OóVITCILTO



DE



ii



='i



,=*UO'O,



45eo7s6e, DE EsrADo crvrl "



EN CALLE NICOLAS O' NUMERO 340, URBANIZACION INGENIERIA, DISTRITO OJ iÁru-rV¡NrI¡i DE PORRES, PROVINCIA ',,*1Uü DE UI\44 D_EPARTA'\,4ENTO DE LIMA, OU¡EN PROCEDE PON1U PNOPIO DERECHO. DOY FE DE HABER IDENTIFICADO AL COMPARECIENTE RONALD HENRY MENDOZ,A CHOQUE, QUIEN MANIFIESTA, SER DE NACIONALIDAD PERUANA, Y,SE -ñül¡eno



i?:TtJ:,:^":"*,?S^.^yy^Tyt"g_,H.lgN.1L^!._F..r?El1roÁb SOLTERO, DE OCUPACION EMPLEADO Y SEÑALA COrVO



rc727286, DE ESTADo c,vrL bóHiTCIUO EN CALLE ,O*'O



NUI\¡ERO 431, DISTRITO DE CERCADO DE LIIVA, PNOVI¡ICrÁ iI'O, OCPNNTAMENTO DE L¡MA, 'OAO#IT QUIEN PROCEDE POR SU PROPIO DERECHO. DOY FE DE ¡r¡ECR iDENiiTICADO AL COMPARECIENTE.-====== MIRIAM MOSQUEIRA NEIRA, QUIEN I\¡AN¡FIESTA, SCN OC ÑEóióI.¡NIIOEO PERUANA, Y SE IDENTIFICA CON DOCUMENTO NACIONAL DE- IDENTIDAD NUMERO OSSáOISA, DE ESTADO C¡V¡L DIVORC¡ADA, DE OCUPACION EMPLEADA



Y



Ji



SEÑALA COVO OOr'¡ICrIió-



rÑ''CAIiE 30, IVANZANA S,



LOTE 2, URBANIZACION LAS TERRAZA DE CARAPONGUILTO, OISiN¡ró'OC LURIGANCHO, PROVINCIA DE LIMA, DEPARTAMENTO DE LI[¡A, QUJEN PROCEDE PON SU PNóIO DERECHO. DOY FE DE HABER IDENTIFICADO A LA COMPARECIENTE *ILDER EDUARD. RAMos cAsTlLL€:



QUTEN MAN,F'ESTA,



sER DE NA.T.NAL,DAD



ra*roto,



-ai



jtclgfl!-DE roe¡.lrroÁd ruúüEno 2671s884, DE ESTADo "crvrl F^.Itlrl.l_Tl1,p^o::llT1g CASADO, DE OCUPACION EMPLEADO Y SEÑALA COTVO OóN¡IóIIIO EN J¡RON CERVANTES NUMERO Dllrlirlo D_E_c-E¡cADo DE ¡_rvn, pnóü¡¡cn DE LIMA, DEeARTAMENTo Í,1^?l".Li,TTly.It9?BJ DE L¡MA' eurEN pRocEDE poR



COMPARECIENTE



su



pRopro



oeRecio."ooi-Éi'de-'"oül^"ui#,?ffi#



LUISA BERENICE ESCUDERO YONG LONG, QUIEN MANIFIESTA, SER DE NACIONA''OOO SE IDENTIF¡CA CON DOCUI\iIENTO NAC¡ONAL OC IOCrur¡O¡O'ÑUMERO



;i



,=A'O*O,



-'



43153072, DE ESTADO CIVIL
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DoNATo HERNÁN cARpto vÉrc2 NOTARIO DE LIMA



CASADA, DE OCUPACION EI\,4PLEADA Y SEÑALA COMO DOI\¡ICILIO EN JIRON CERVANTES NUMERO 5, DEPARTA]\,4ENTO 28, DISTRITO DE CERCADO DE LIMA, PROVINCIA DE LIMA, DEPARTAMENTO DE LI¡./{A, QUIEN PROCEDE POR SU PROPIO DERECHO. DOY FE DE HABER IDENTIF¡CADO LA



41



A



COI\,IPARECIENTE.



ALAN JESUS LAToRRE ZUÑIGA, QUIEN MANIFIESTA, SER DE NAoIoNALIDAD PERUANA, Y SE IDENTIFICA CON DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD NUI\4ERO 40799514. DE ESTADO CIVIL DIVORCIADO, DE OCUPACION EI\¡PLEADO Y SEÑALA COI\¡O DOIVICILIO EN JIRON LAS SENSITIVAS NUMERO 546, DISTRITO DE SAN JUAN DE LURIGANCHO, PROVINCIA DE LII\¡A, DEPARTAI\¡ENTO DE LIMA, QUIEN PR OCEDE POR SU PROPIO DERECHO. DOY FE DE HABER IDENTIFICADO AL COMPARECIENTE.



GERMAN SALAZAR ALDEA, QUIEN MANIFIESTA, SER DE NACIONALIDAD PERUANA. Y SE IDENTIFICA CON DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD NUMERO 46190919, DE ESTADO CIVIL SOLTERO, DE ocUPAcIoN EMPLEADo Y SEÑALA coMo DoIvlIcILIo EN CALLE Los NARDoS NUI\4ERo 239, DISTRITO DE SAN MARTIN DE PORRES, PROVINCIA DE LIMA, DEPARTAI\¡ENTO DE LIMA, QUIEN PROCEDE POR SU PROPIO DERECHO. DOY FE DE HABER IDENTIFfCADO AL COMPARECTENTE.======== ROMY KATHERINE ROLANDO KANNO, QUIEN MANIFIESTA, SER DE NACIONALIDAD PERUANA, Y SE IDENTIFICA CON DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD NUI\¡ERO 44808190, DE ESTADO CIVIL SOLTERA, DE OCUPACION EIVPLEADA Y SEÑALA COMO DOMICILIO EN J.]RON MARIANO CARRANZA NUMERO 687, DEPARTAMENTO NUMERO 504, DISTRITO DE CERCADO DE LII\4A, PROVINCIA DE LIMA,



o--



DEPARTA¡/ENTO DE LIMA, QUIEN PROCEDE POR SU PROPIO DERECHO. DOY FE DE HABER IDENTIFICADO A PARECIENTE. VICTORIA P ALOMINO DAVILA, QUIEN I\¡ANIFIESTA. SER DE NACIONALIDAD PERUANA. Y SE IDENTIFICA I\¡ENTO NACIONAL DE IDENTIDAD NUMERO 07710297, DE ESTADO C¡VIL SOLTERA, ACION EMPLEADA Y SEÑALA COIVO DOI\¡IC¡LIO EN CALLE VILLACUIVO NUMERO



(,)



SU PROP¡



N LIJ LTIJ



4



7B= .
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I\¡IGUEL, PROVINCIA DE LIMA, DEPARTAI\,4ENTO DE LIMA, QUIEN PROCEDE POR . DOy FE DE HABER IDENTtFtCADO AL COMpARECIENTE.======== ORRES, QUIEN IV1ANIFIESTA, SER DE NACIONALIDAD PERUANA, Y SE IDENTIF¡CA NACIONAL DE IDENTIDAD NUMERO 29488325, DE ESTADO CIVIL CASADA, DE



HIME



coN



Y SEÑALA COIVIO DOMICILIO EN AVENIDA DIEZ CANSECO NUMERO 485, UMERO 102, DISTRITO DE IVIRAFLORES, PROVINCIA DE LIN,4A. DEPARTAMENTO DE



OCUP DEP



EDE POR SU PROPIO DERECHO, DOY FE DE HABER IDENTIFICADO



LI



LU



A



LA



LLANA GIRON, QUIEN IVANIFIESTA, SER DE NACIONALIDAD PERUANA, Y SE FICA CON DOCUMENTO NAC¡ONAL DE IDENTIDAD NUI\4ERO 07265370, DE ESTADO CIVIL SADO, DE O AC¡ON EMPLEADO Y SEÑALA COI\i1O DOIVICILIO EN CALLE IVANCO SEGUNDO MERO 2258, DEPARTAIVENTO NU|\,'IERO 409, DISTRITO DE LINCE, PROVINCIA DE LIIVA, ARTAMENTO DE LIMA, QUIEN PROCEDE POR SU PROPIO DERECHO. DOY FE DE HABER COMPARECIENTE. PACHAS PEÑA, QUIEN MANIFIESTA, SER DE NACIONALIDAD PERUANA, Y. SE DOCUI\¡ENTO NAC IONAL DE IDENTIDAD NUMERO 21790997, DE ESTADO CIVIL PACION EIVPLEADO Y SEÑALA COMO DOMICILIO EN JIRON SAN PEDRO. CUADRA 13.



SIDENCIAL ARTAI\¡ENTO DENTIFICADO



PEDRO, PASAJE 1 NUI\¡ERO 296, DISTRITO DE SURQUILLO, PROVINCIA DE LII\4A,



DE



LII\i14, QUIEN PROCEDE



POR SU PROPIO DERECHO. DOY FE DE HABER



ECILIA YANET NACIONAL DE IDENTIDAD NUMERO 29422882, DE ESTADO CIVIL CASADA, DE Y SEÑALA COMO DOMICILIO EN JIRON FRANCISCO DE ZELA NUMERO 1558. E, PROVINCIA DE LIMA, DEPARTAMENTO DE LIMA. OUIEN PROCEDE POR SU . DOY FE DE HABER IDENTIFICADO A LA CON¡PARECIENTE.====== DE IDENTIFICADO A LOS COIVPARECIENTES, ASI COI\4O DE LA CAPACIDAD, LIBERTAD Y CONOCII\¡IENTO QUE SE OBLIGAN PARA ESTE ACTO, RECIBO POR ESCRITO LA DECLARACION DE VOLUNTAD LOS OTORGANTES Y DEJO EXPRESA CONSTANCIA DE HABER REALIZADO LAS VERIFICACIONES LOS OTORGANTES EN CUN¡PLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ULTI¡/O PARRAFO DEL LO 55 DEL DECRETO LEGISLATIVO N" 1049 DECRETO LEGISLATIVO DEL



NOTARIADO MODI ICADO POR EL DECRETO LEGISLATIVO N' 1232 QUE I\¡ODIFICA DIVERSOS ARTICULOS Y DI IONES COMPLEMENTARIAS TRANSITORIAS Y FINALES DEL DECRETO LEGISLAT¡VO N"1



DECRETO LEGISLATIVO DEL NOTARIADO.
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\ RECIBO POR ESCRITO LA DECLARACION DE VOLUNTADES DE LOS OTORGANTES CONTENIDA EN i,use#6iliilo-,r_rr= srGUE:=============



yil_?t#11::l1y::::_"::_úcuoL



"oro



señon ruot¡nlo,



3 EUGENT. AMÉRrco pALoMrNo^poRtLLA, rDENtFrcAD"



."ñili r:;;;ñ=^



ffi;r¡ó *



ii,?lb:'.'."#J3l?iJ^3il3!11==:=:=:::=:yii:,:1?yrye,A"ou,o*,o,.,,oo1 4. JUANA vERóNrcA coN DNr *. LEONCIO PRADO N" 363, 'ERADEPARTAMET'r'O 'ERA,IDENTFT.ADA ru'¿OS, óióiN]ró



orr;;;;;:;, ;ffifññ;;ii;



JÉ'N'OOON'CNA DEL IVAR, PROVINCIA Y



?Tff Ij11.llgp..-!rl¡1_DEEsrADocrvrLorvonlr,qón_i==l=!=============== sDoMrNGoANroNroMoRALES.Lultil?úr;iiüo";ó;;;ir;l=r;;;;Eilñ"ñr=i; CALLE HUANCANI



N LU



DE SAN MIGUEL, PROVINCIA



7. JOHNNY W¡LFREDO ¡iIORALES



Y



o*iri o=urir-ñTá-Jffiññ;; y



:,i,ti3?:+JJ3ll0ll&l;3,i:::::=::=::llg1=:=.==.=,::rjje_"ti_.11






GONZALES, IDENTIF''OOO



Otu,



DE'ARTA'\,4ENr. DE



,;;;ffi..;ffi**-iln,



'On, pRovrNcrA coNSr¡ruc¡oNAL DEL F".|5iü,



:i,:ibi."Jrr^T'á,.9,H:"S.i;,:.*."_:llll*: ,rt.?^, .._._*i9 .rj,- ñóo',llj:J]::l=::::]=t=::i:!1i:::



zB .


cALLAo, DE'ARTAT\,ENr. DE



:rTfll,%i".;5';) T?:?,-J:l'u3,g:j?ú¡'e¡iiñlóbr.r



pf



r!O



orur N. 45218116,



coN DoMrc,Lro



EN



E#iBBt,??."."Jllk'Á!=::l=11::=?:lll::=:lii=il_"_"_,yX J álÉl^'JJi;Efii""3y ?iii:,5i 9. MR¡NA LrsET pAtño .ALLA,IDENTTFT.ADA coN _SEÑ o*,'¡J¡^ ,.;;;;;;;l;;;ñ,*T=i; URBANIZACIÓN A¡/IAUTA



a)



o



-JISr"driO



+OZ,



¡oeru'prcÁóÁ.o*



d



z



r.¡"



?.:i:ry:l\'l??:Lll¡.t?5_E-srADocrVrLCASADo;= 6. MAR¡A DEL prLAR eurñoNES,vrLA,



-J \UJ



?



N' 167' DEP]1IT¡YENTO



MZ. L- 2-0, D¡STRITO



OC DE I\¡IRAFLORES, PROVINCIA Y SOLTEn¡ :====]l= 1 0 M R NA LrssE'.'DoMíNG U¿A"A irEE ii, r * io, D srR ro o sn uvn nr ru qif poRREs,pRovrNcrAyDEpARrAM_ENroDELrr,¡n,oieiiÁóó?il:I'l"i#1,::i::A*y:]l:=l== ;¿fá¡,.#39,s:^"j ¡J:T3,T^ X^ :-* *_l oJ



D^EPARTAMENTO DE L|MA, DE ESTADO CtvtL r



".:y*q{ iqfyi; #i.-t



¡lrlg H.^?,;'ililJ:T? ?fl :i



l,:.l.jn



;ñ;; _:ñ;;*q üñffi ;ñ; r r



r



í



o, rr,, u, c o N DoM, c



i g !'q



L



o E N LA



"S:F,,9^. ^i, ^., ;;;;íiáil'"""#i^"#!";'¿i,'J # :,ti:'":HnJ8il,illáll.i?1,:3::::::a=?{-::;;ñ;,



;?%:lx#";"i"'*tl,=;mS::l'*i:l-.""I9'l:;l*;ü:;;ffi



I



I



;ilññ;il='



Mz s, LorE 2' uRBANrzAcróN_r:.r¡¡ya-;; ó^i.i'J.'"^idüliü^o",."#Fá'"oE-,f-ij^r,i5rT,



ii?JiT.J::li:f IISTllr^o^D.E_Ll.¡j4lDErsieoócñ,iiivó*i,ooo,======== 3. *TLDER EDUARDo RAMos cASr¡LLo roeurr¡óaóó-c-or;-i



ilyl¿ilirr;l-ñffi;;ffi ili



1



cERcADo DE 1,,\4A, pRovrNc,A y Jlr"l#^'#Jfri;'..,i;,i,.;.?=Jj1*y5¡,r9^iq,^?;;^;## cAsÁoó:=====l=Ii=::_::1"=::=.1y1=:l="=:'y1l DE'ARTAMENTo DE L,MA, DE ESTAD. crvrL



14. LUISA BERENICE ESCUDERO YONG LONG, IOCNiITICNOO CON DNI N" 43153072, OO,'Z''ó EN EL J¡RÓN CERVANTES N" 415, DEPANTN¡¡Cru'O ZA, óióiN"rró' Or CERCADO DE LIMA, PROVINCIA D_EpARTAMENTo DE LrMA, DE ESTADo Y crvrL cAsnoa========I= 15 ALAN JESúS LATORRE ZúñrcA, TDENTTFTCADO COñ or.l, 407ss514, CON DOM¡CrLro ,,.¡ uL ,,Áá, LAS SENSIT¡VAS N' 546, DISTRITO-OC SE¡¡ ¡UN¡r OiLLNiéÁ'¡rC-ñO, PROVINC¡A Y DEPARTAMENTO DE LrMA, DE ESTADo crvrL DrvoRcrADo;================:==::=:======
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16 cERN,AN SALA.AR ALDEA, rDENrFrcADo



cor or, r"



ou,'ron,n,



ñ=r"ñffiilil;iiñ,



i3i^%TJl"í'3i,?i?Tá19=35=:1l5l,I3='=!='::::,:ry!i,r:1"_"Epffii'i.niiiloEili,i, o. O,i,JO-O-U=O=iü;Ñ;ffi-. ñ=i



17, ROMY KATHERINE ROLANDO noNNO, IDENTIFICADO



jl?!#aBtT":,.SHir=3t13='j1it111t-l-:=[!:lí{"-yy,l!;É,ñ;;,;^];o''o-.",,o, 'O'u
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DONATO HERNAN CARPIO VELEZ NOTARIO DE LIMA 18. VICTORIA PALMIRA PALOMINO DAVILA, IDENTIFICADA CON DNI N' 07710297 CON DOI\4ICILIO EN LA CALLE VILLACUMO N" 165, DISTRITO DE SAN I\4IGUEL PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, DE ESTADO CIVIL SOLTERA; 19, HIMELDA CHAVEZ TORRES, IDENTIFICADA CON DNI



DIEZ CANSECO



N' 485,



DEPARTAMENTO



N'



N' 29488325, CON DOMICILIO EN LA AVENIDA 102, DISTRITO DE MIRAFLORES, PROVINCIA Y



DEPARTAMENTO DE LIMA, DE ESTADO CIVIL CASADA;



20. LUIS ENRIQUE ORELLANA GIRÓN, IDENTIFICADO CON DNt N'0726s370, CON DOMTCTLTO EN LA CALLE MANCO SEGUNDO N" 2258, DEPARTAMENTO N' 409. DISTRITO DE LINCE. PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA. DE ESTADO CIVIL CASADOI



21. MELCHOR CARLOS PACHAS PEÑA, IDENTIFICADO CON DN¡ N'21790997, CON DOMICILIO EN EL JIRON SAN PEDRO, CUADRA 13, RESIDENCIAL SAN PEDRO, PASAJE 1 N" 296, DISTRITO DE SURQUILLO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, DE ESTADO CIV¡L CASADO;



22. CECILIA YANET D|AZ VERA, IDENTIFICADA CON DNI N' 29422882, CON DOMICILIO EN EL JIRON FRANCISCO DE ZELA N" 1558, DISTRITO DE LINCE, PROVINCIA Y DEPARTAI\4ENTO DE LIMA, DE ESTADO CIVIL CASADA,



A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA EN FORMA CONJUNTA LOS 'OTORGANTES', DE CONFORMIDAD CON LOS TERMINOS SIGUIENTES:= PRIMERA.- CLASE DE ORGANIZACIO



N LU .LU



o d vi



-


zo .


LOS OTORGANTES HEMOS DECIDIDO CONSTITUIR, COMO EN EFECTO CONSTITUII\¡OS EN EL PRESEÑE INSTRUMENTO UNA ASOCIACIÓN CIVIL SIN FINES DE LUCRO DE ACUERDO A LO DO EN EL ARTICULO 80 DEL CODIGO



EST SEGU LA REGIRA



)N SE DENOMINARÁ "GRUPO CIENTíFICO DE ANATOMíA PATOLÓGICA DEL PERÚ", SE SU ESTATUTO Y, SUPLETORIAIVENTE, POR LAS NORI\4AS PERTINENTES DEL CODIGO



ctvtL. ESTATUTO LA ASOC



ESTATUT Lr.ro



CIVIL GRUPO CIENTIFIcO DE ANATOMIA PATOLOGIcA DEL PERU======



o F



CAPITULO



z



ARTÍCULO 1.



o o



DENOMI



CON LA CONSTITUYE



CIVIL, POR



E



INACIÓN "GRUPO CIENTíFICO DE ANATOMíA PATOLÓGICA DEL PERÚ'' SE ASOCIACIÓN CIVIL SIN FINES DE LUCRO, LA CUAL SE REGIRA POR EL CÓDIGO ESTATUTO, POR SUS REGLAMENTOS INTERNOS Y POR LAS DISPOSICIONES Y DE LA ASAMBLEA GENERAL Y DEL CONSEJO DIRECTIVO,



ACUERDOS



ARTÍCULO 2.LA ASOCIACIÓN



TENDRA CARÁCTER LUCRATIVO, SIENDO SUS FINES, DE I\¡ODO ENUNCIAÍIVO



PERO NO TAXA LOS A. FOI\¡ENTAR EL B. DIFUNDIR Y PR INTERNACIONAL A SE¡/INARIOS, SIM C. PRESENTACION Y D D. BRINDAR EL ANATOMiA PATOLÓGICA. E. PROI\i]OVER EL DE ANATOMiA PATOLÓGICA.



LA ESPECIALIDAD DE ANATOMIA PATOLÓGICA



A



NIVEL NACIONAL E



DE LA ORGANIZACIÓN DE EVENTOS CIENTIFICOS: CURSOS, CONGRESOS, PATOLÓGICOS ViA WEB,



DE CONSULTORIA EN LAS DIFERENTES SUBESPECIALIDADES DE LA OLLO DE TRABAJOS DE INVESTIGACION EN LA ESPECIALIDAD



DE



F. REALIZAR SUSCRIPCIONÉ€ A REVISTAS CIENTIFICAS RELACIONADAS A LA ESPECIALIDAD



DE



ANATOI\4ÍA PATOLÓG G. EDITAR Y/O PUBLICAR H. REALIZAR ACTIVIDADES DE I. RECIBIR DONACIONES PARA PR



Y ARTíCULOS C IENTiF ICOS, ==== IA EN LA ESPECIALIDAD DE ANATOMIA PATOLÓGICA.======== EL DESARROLLO DE NUESTRA ORGANIZACION.==========



ARTÍCULO 3..



UBICARÁ EN EL DISTRITO DE LIMA, PROVINCIA Y ASOCIACION ASOCIADOS PUEDE ACORDAR EL ESTABLECIMIENTO DE ASA¡,IIBLEA DE DEPARTAMENTO DE LIMA. LA LA REPÚBLICA DEL PERÚ, O DESIGNAR DOMICILIOS OFICINAS EN CUALOUIER OTRA PARTE CONVENCIONALES CON PROPÓSITOS CONTRACTUALES O LEGALES DETERMINADOS.



EL DOMICILIO DE LA



a3,tr.r 423-03A3 / Fct:. 332-5ó49 !!aD www,noloriocarpiovelez.pe : r¡.r [email protected]



Av. Repúblico de Chile 295 Of.205 Sio. Beofriz Limo.



ARTÍCULo 4.- DURAcIÓN====== EL PLAZO DE DURACIÓN DE



LA ASOCIACIÓN ES INDEFINIDO. LA ASOCIACIÓN INICIARÁ SUS ACTIVIDADES EN LA FECHA EN QUE SE INSCRIBA EN EL LIBRO DE ASOCIACIONES DEL REGISTRO DE PERSONAS JUR|D¡CAS DE LOS REGISTROS PÜBLICOS DE LIMA. LA VALIDEZ DE LOS ACTOS CELEBRADOS EN NOIVBRE DE LA ASOCIACIÓN ANTES DE SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ESTÁ CONDICIONADA A LA INSCRIPCION Y A QUE SEAN RATIFICADOS POR EL CONSEJO DIRECTIVO DENTRO DE LOS TRES I\4ESES SIGUIENTES. ARTTCULO s._ pATRtMONtO DE LA ASOCTACTON======_======= EL PATRIMONIO DE LA ASOCIACION ESTA CONSTITUIDO POR: A. LAS CUOTAS DE INGRESO DE LOS NUEVOS ASOCIADOS, ASI COI\¡O LAS CUOTAS ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS OUE PAGUEN LOS ASOCIADOS. B, LAS DONACIONES QUE RECIBA, LAS QUE SERAN PREVIAMENTE ACEPTADAS POR EL CONSEJO C. LOS BIENES DE TODA CLASE, SEAN I\,IUEBLES Y/O INMUEBLES, Y SUS RENTAS CUYO DOI\4INIO O POSESIÓN ADQUIERA LA ASOCIACIÓN. POR CUALQUIER TITULO. CONFORME ARTÍcULO 6.- RENTAS DE LA ASOctACtÓN============== SON RENTAS pROptAS DE LA ASOCtACTóN.=============



A. LAS CUOTAS ORDINARIAS, LAS EXTRAORDINARIAS, LAS CUOTAS DE ÑCNCSO DE LOS NUEVOS



N UJ \lu



d



f: .


a)



kz o



MIEI\¡BROS Y LAS APORTACIONES EVENTUALES DE SUS ASOCIADOS, LAS CUALES SERAN FIJADAS POR EL CONSEJO DIRECTIVO B. LAS DONACIONES QUE LE HICIERAN. C, LOS LEGADOS OUE PUDIERA RECIBI D. LAS RENTAS QUE PUEDAN PRODUCIR SUS BIENES. E. LOS INGRESOS QUE PERCIBA POR CUALQUIER CONCEPTO, INCLUYENDO LOS DE ACTIVIDADES DE CUALQUIER NATURALEZA QUE REALICE O PROIVUEVA A FIN DE OBTENER FONDOS PARA REALIZACIÓN DE SUS FINES. F. LOS INGRESOS QUE PERCIBAN POR LA VENTA DE REVISTAS, LIBROS, INVESTIGACIONES, OBRAS U OTROS BIENES, YA SEA QUE LOS MISMOS SEAN DONADOS A LA ASOCIACION, ADQUIRIDOS, EDITADOS Y/O PUBLICADOS POR ELLA, G. LOS INGRESOS OBTENIDOS POR AUSPICIOS CORPORATIVOS, H. CUALQUIER OTRO INGRESO QUE LA ASOCIACIÓN PUEDA PERCIBIR EN CALIDAD DE RENTA O APORTE CONFORME A LA LEGISLACION VIGENTE. DERECHOS Y OBLTGACTONES DE LOS ASOCTADOS============



ARTÍcULo 7.- DE Los AsoctADos============ LAASOCIACIÓN PODRÁTENER UN NÚI\¡ERO ILIMITADO DE MIEMBROS, LOS MISMOS QUE DEBEN SER



MÉDIcoS DE PRoFESIÓN, DEDICADoS



A LA ESPECIALIDAD DE



ANAToI\¡|A PAToLÓGICA. LoS



ASOCIADOS PODRAN SER; 0) FUNDADORES, (ll) ACTIVOS, (lll) HONORARIOS ARTíCULO 8.- ASoCtADOS FUNDADORES===========



SERÁN ASOCIADOS FUNDADORES AQUELLOS QUE CONCURRAN A LA FIRMA DEL ACTA DE CONSTITUCIÓN Y SE OBLIGUEN A CUMPLIR Y RESPETAR LOS ESTATUTOS SOCIALES, ESTOS



TENDRÁN IGUALES DERECHOS OUE LOS ASOCIADOS ACTIVOS, SALVO



EN LO



QUE



ESPECIFICAMENTE SE ESTABLEZCA EN ESTE ESTATUTO.



ARTICULO 9,. ASOCIADOS A



Y SEAN ADMITIDOS SEGÚN LOS PROCEDII\4IENTOS CONTEMPLADOS EN EL PRESENTE DOCUMENTO, CUANDO EN ESTOS ESTATUTOS SE HAGA REFERENCIA A LOS ASOCIADOS ACTIVOS, TAI\¡BIEN ESTARAN INCLUIDOS DENTRO DE Ésros Los ASoctADos FUNDADoRES, sALVo QUE sE EXpRESE Lo coNTRARto. SERÁN ASOCIADOS ACTIVOS AOUELLOS QUE LO SOLICITEN



ARTíCULO IO.. ASOCIADOS HONORARIOS



SERÁN ASOCIADOS HONORARIOS AQUELLOS MÉDICOS ANÁTOMO.PATÓLOGOS



O DE OTRA



A LA ASOCIACION O PERSONAS INTACHABLE TRAYECTORIA PROFESIONAL. TAL DISTINCIÓN



ESPECIALIDAD MEDICA QUE LE PRESTEN UN GRAN SERVICIO



DE



INDISCUTIBLE REPUTACIÓN



SE



E



OTORGARÁ A PROPUESTA DEL CONSEJO DIRECTIVO. ESTOS MIEMBROS DEBERAN SER ELEGIDOS POR LA ASAMBLEA GENERAL CONFORME A LOS PROCEDIMIENTOS INDICADOS EN ESTE ESTATUTO.



LOS ASOCIADOS HONORARIOS SÓLO TENDRÁN VOZ, PERO NO DERECHO



A



VOTO EN LAS



ASAMBLEAS 1 'I.- ADMISIÓN DE MIEMBROS=== PARA SER ASOCIADO ACTIVO SE REQUERIRÁ:



ARTíCULO



Av. Repúblico de Chile 295 Of.205 Sto. Bealriz Llmo. Cen1.cl. 423-0303 E



rror . dcorpio@notoriocorpiovelez.
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DoNATo HERNÁN cARPto vÉtez NOTARIO DE LIMA A, FIRMAR LA SoLICITUD DE INGRESo, CoMPRoMET¡ÉNDoSE A CUMPLIR coN Lo ESTABLEoIDo EN EL ESTATUTO Y EN LOS REGLAT\¡ENTOS O NORMAS DE LA ASOCTACtÓN;============= B. CUMPLIR CON ALGUNO DE LOS SIGUIENTES REQUISITOS: (I) SER MÉDICO CON ESPECIALIDAD EN ANATOMIA PATOLÓG¡CA, (I¡) TENER LA COLEGIATURA VIGENTE EN EL COLEGIO DE MÉDICOS DE PERU, Y (III) No HABER SIDo coNDENADo, o No ENCoNTRARSE INcURso EN UNA INVESTIGACIÓN



LA SOLICITUD PRESENTADA POR LOS CANDIDATOS QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ESTABLECTDoS rr el antÍcuLo PRECEDENTE, SERAN ADMiIDAS poR EL coNsEJo DtREclvo, SALVo cUANDo SE ENCUENTREN INCURSoS EN LoS SUPUESToS DEL ARTíoULo 16. EXCEPCIONALI\,IENTE Y POR CAUSA DEBIDAI\,,]ENTE FUNDAMENTADA, EL CONSEJO D¡RECTIVO PODRÁ DETERIVIINAR, POR ESCRITO, LA CONVENIENCIA O NECESIDAD DE SOI\4ETER LA SOLICITUD DE ADMISTóN DE uN cANDTDATo A LA DEctstóN DE LA ASAMBLEA cENERAL.====== ARTícuLo 13.- DEBERES oE Los AsoctADos Aclvos==== SON DEBERES DE LOS ASOCIADOS ACTIVOS: A. CONCURRIR A LAS SESIONES Y ASAI,4BLEAS. B. ACATAR EL ESTATUTo Y Los REGLAMENToS DE LA ASoc¡AcIÓN. C. PARTIoIPAR EN LoS EVENToS AcADÉN¡IcoS, SooIALES, CULTURALES o DE CUALQUIER CLASE



N UJ \LU



ouE sE



c ELEBR E N. ============= D, CONTRIBUIR CON SU INICIATIVA. ESFUERZO PERSONAL. APOYO ECONÓI\¡ICO LOS OBJETIVOS DE LA ASOCIACION-



Y I\iIORAL A LOGRAR



E. DESEIMPEÑAR LOS ENCARGOS, TAREAS Y COMIS¡ONES QUE LES ENCOI\,4IENDE EL CONSEJO o-






DIRECTIVO O LA ASAMBLEA, CUOTA ORDINARIA ANUAL DENTRO DE LOS TRES {03) PRIMEROS MESES DE CADA AÑO.= G.P APORTACIONES EXTRAORDINARIAS QUE SEAN ACORDADAS EN LA ASAMBLEA GEN DERECHOS DE LOS ASOCIADOS DE LOS ASOCIADOS ACTIVOS QUE TENGAN LA CONDICIÓN DE 'HÁBILES', POR



SE AL DíA EN EL PAGo DE sUS oBLIGACIoNES POR CUOTAS ORD¡NARIAS



F



z o



O



DEVENGADAS HASTA EL ÚLTIMO DiA DEL IVES INMEDIATAI\¡ENTE ANTERIOR A DE LA ASAMBLEA GENERAL:



LAC A, PARTICIP B, TENER



trñt



T^ñn c r^c É\/ÉNrr^e /



rÉ DÉAl



Y VOTO EN LAS ASAIVBTEAS Y ELECCIONES DE LAS PERSONAS QUE INTEGREN EL



CONSEJO C, OCUPAR D. PRESENT CUM E. PROPON F. CONOCER



DE LOS FTNES DE LA ASOCIACIóN. ============= LA INCORPORACION DE NUEVOS ASoCIADOS CONFORME LO SENALA EL ESTATUTO.== sER tNFORt\¡ADOS SOBRE LA MARCHA DE LA ASOCtACtON. =========== G. IIVPUG EN LA ViA JUDICIAL LAS DECISIONES DE LA ASAMBLEA DE ASOCIADOS CUYO CONTENIDO CONTRARIO A LEY, SE OPONGA A ESTE ESTATUTO O QUE LESIONEN EL INTERES DE LA EN BENEFICIO DIRECTO O INDIRECTO DE UNO O VARIOS ASOCIADOS, ARTícuLo r s. ECHOS DE LOS ASOCIADOS HONORARI SON A. PARTICIPAR B. TENER VOZ LAS ASAN¡BLEAS,= C. PRESENTAR ESCRITO INICIATIVAS O PROYECTOS Y SUGERENCIAS QUE COADYUVEN AL CUMPLIMIENTO ESTAR PAGAR LAS CUOTAS ORDINARIAS Y/O EXTRAORDI QUE ESTABLEZCA EL CONSEJO DIRECTIVO, SALVO QUE VOLUNTARIA¡.4ENTE PAGAR GUNA DE ELLAS, o 16.DA DE LA cOND¡cloN DE ASOCIADOS ACT¡VOS====-= 16.1 LA CONDI DE ASOCTADO SE PIERDE POR.=========== A, FALLECIMIENTO. B. RENUNCIA COMU ICADA POR ESCRITO, CON FIRMA LEGALIZADA, AL CONSEJO DlREcTlVo.======= C, POR HABER SIDO DECLARADO INTERDICTO, ESTANDO IMPOSIBILITADO DE EJERCER



D.



/ a ]t.332-5649 www.notoricccrpiovelez.pe
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:-ll'r [email protected],'feir
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DIRECTAMENTE LOS DERECHOS CIVILES, O POR HABER SIDO CONDENADO POR DELITO DOLOSO A PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD ==== D. POR INCURRIR EL ASOCIADO EN UNA INFRACCIÓN DEL ESTATUTO OUE, A JUICIO DE LAS DOS TERCERAS PARTES DEL CONSEJO DIRECT¡VO, JUSTIFICA SU RETIRO FORZOSO DE LA ASOCIACIÓN,= E. POR CO¡/ETER AcToS CONTRA LA ASOCIACIóN O OUE CONTRAVENGAN coN SUS FINES.======== F. INCUMPLIR CON EL PAGO PUNTUAL DE LAS CUOTAS ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DURANTE UN (1) AÑO, SALVO QUE EL CONSEJO DIRECTIVO, ANTE SITUACIONES JUSTIFICADAS DE CARÁCTER EXCEPCIONAL, CONVENGA ARREGLOS DE PAGO O DISPENSE EL PAGO DE LAS CUOTAS ¡,4IENTRAS PERDURE DICHA SITUACION 16.2 LOS ASOCIADOS RENUNCIANTES Y LOS EXCLUIDOS QUEDAN OBLIGADOS AL PAGO DE LAS CUOTAS ORDINARIAS O EXTRAORDINARIAS QUE HAYAN DEJADO DE ABONAR, NO PUDIENDO EXIGIR EL REEt\¡BOLSO DE SUS APORTACTONES. ========= ARTÍCULo 17.- PÉRDIDA DE LA CoNDICIÓN DE ASOcIAoos HoNoRARIoS=== LOS ASOCIADOS HONORARIOS SÓLO PODRÁN PERDER DICHO TíTULO POR EL VOTO DE LA IVIAYOR|A



DE LOS ASOCIADOS ACTIVOS, CONSTITUIDOS EN ASAMBLEA GENERAL, CONFORME



N LU J



\uJ



ñ d d.-



VIGENTES






Y PODRA SER LLEVADO MEDIANTE SISTEMAS MECANIZADOS O COMPUTARIZADOS,



EL GOBIERNO, LA DIRECCIÓN, LA REPRESENTACIÓN



Y LA ADMINISTRACIÓN DE LA



CORRESPONDEN A LOS SIGUIENTES ORGANOS DE GOBIERNO, DE ACUERDO EL ESTATUTO: A, ASA¡,4BLEA GENERAL DE ASOCIADOS B. CONSEJO DIRECTIVO ARTÍCU LO 20.- ASAMBLEA GEN ERAL==============



ñ ?



z



o ;j,



LOS



:



EN



HOJAS SUELTAS LEGALIZADAS. CAPITULO TERC DE LOS ORGANOS DE GOBI ARTicULO 19.- óRGANOS DE GoBtERNO DE LA ASOctACtóN==============



.


A



REQUISITOS DE OUORUIV Y MAYORIA ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE DOCUMENTO.============= ARTíCULO 18.- REGISTRO DE ASOCIADOS== 18.1 LAASOCIACIÓN LLEVARÁ UN REGISTRO DE ASOCIADOS QUE SE ACTUALIZARÁ POR LO MENOS UNA (1) VEZ AL AÑO, EN EL QUE SE HARA CONSTAR EL NOMBRE, APELLIDOS, PROFESIÓN, ESPECIALIDAD. DOMICILIO Y FECHA DE ADMISIÓN DE CADA UNO DE SUS MIEIIIBROS, CON INDICACIÓN DE LOS OUE EJERZAN CARGOS DE ADMINISTRACIÓN O REPRESENTACIÓN.============ 18.2 LA ASOCIACIÓN RECONOCERA COMO ASOCIADO ACTIVO A QUIEN APAREZCA INSCRITO COIV]O TAL EN EL REGISTRO A OUE SE REFIERE ESTE ARTICULO. .18.3 EL REGISTRO DE ASOCIADOS SE LEGALIZARA CON ARREGLO A LAS DISPOSICIONES LEGALES



:



..'.5



ASOCIACIÓN POR



A LO ESTIPULADO



LA ASAMBLEA GENERAL ES EL ÓRGANO SUPREIVO DE LA ASOCIACIÓN, ÉSTA SE REUNIRÁ EN ASAI\¡BLEAS ORDINARIAS O EXTRAORDINARIAS, EN ATENCION AL CARACTER DE LOS ASUNTOS A TRATAR. LAASAMBLEA GENERAL REPRESENTA LEGALI\,1ENTE A LA TOTALIDAD DE LOS ASOCIADOS Y SUS ACUERDOS VALIDAMENTE ADOPTADOS OBLIGAN A TODOS INCLUSO A AQUELLOS ASOCIADOS QUE HUBIERAN VOTADO EN CONTRA O ESTUVIERAN AUSENTE, SIN PERJUICIO DEL DERECHO A II\¡PUGNACIÓN QUE PUDIERA CORRESPONDERLES LEGALMENTE,=== ARTÍCULO 21.- ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA==== LAASAMBLEA GENERAL ORDINARIA SE CELEBRARA DENTRO DE LOS PRIMEROS CUATRO (4) MESES DE CADA AÑO Y TIENE POR OBJEfO TRATAR LAS SIGUIENTES I\¡ATERIAS.======



A.



PRONUNCIARSE SOBRE



LA MEMORIA ANUAL, EL BALANCE GENERAL



Y LA CUENTA



DE



RESULTADOS DEL EJERCICIO ECONÓI\4ICO DEL AÑO INMEDIATO ANTERIOR, FORMULADOS POR EL CONSEJO DIRECTIVO B. ELEGIR UNA VEZ CUMPLIDO EL PLAZO DE GESTIÓN O CUANDO CORRESPONDA, A LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO Y RATIFICAR LOS NOMBRAMIENTOS HECHOS POR EL CONSEJO DIRECTIVO PARA COMPLETAR SU NUMERO EN CUALQUIER CASO DE C, PRONUNCIARSE SOBRE LOS DEMAS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA. ART|CULO 22.- ASAMBLEA GENERAL EXTRAORD¡NARIA============= LA ASAI\4BLEA GENERAL EXTRAORDINARIA SE REUNIRA CUANDO LO ESTABLEZCA EL PRESENTE ESTATUTO, CUANDO LO ACUERDE EL CONSEJO DIRECTIVO Y CUANDO LO SOLICITEN POR ESCRITO NO |\4ENOS DEL DlEz POR CIENTO (10%) DE LOS ASOCIADOS, T¡ENE COMPETENCIA PAR]q ========== A. REMOVER EN CUALQUIER MOMENTO LOS ¡/IEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO Y DESIGNAR A SUS REE¡,4PLAZANTES B. ¡/]ODIFICAR EL ESTATUTO DE LA ASOCIACION,



Av. Repúblico de Chile 295 Of.2O5 Siq. Beotriz Li¡¡q. E



."-r



I



dcorpio@noioriocorpiovelez,



pe ¡etr



li:'r "ir '



423-0303



/Fct;: 332-510,



www.notoriocorpiovelez. pe



DoNATo HERNÁN cARpto vÉttz



===



NOTARIO DE LIMA



c. TRANSFoRI\i1AR, REoRGANIZAR o AcoRDAR LA DtSoLUcróN y LteUtDActóN oE LA ASoctnclór,¡.== D. DISPONER, GRAVAR O EN CUALQUIER FORIIIA AFECTAR LOS BIENES INIVIUEBLES DE LA



ASOCTACTóN.



E. oRDENAR INVEST¡cActoNES DE Ttpo AcADÉMtco



y ctENTÍFtco.



F, CUALQUIER OTRO ASUNTO QUE A JUICIO DE LOS ASOCIADOS REQUIERA SER SOI\4ET¡DO ASAI\,4BLEA,



A



LA



ARTICULO 23.- cONVOCATORtA====



23.'1 LA ASAMBLEA SE REUNIRA, PREVIA CONVOCATORIA POR EL PRESIDENTE DEL



CONSEJO D¡RECTIVO, CUANDO CORRESPONDA CONFORME A ESTE ESTATUTO, O CUANDO LO ACUERDE DICHO CONSEJO DIRECTIVO, O CUANDO LO SOLICITE NO [,4ENOS DE LA DÉCIMA PARTE DEt NÚ¡,4ERO DE ASOCIADOS ACTIVOS HABILES, EN ESTE ÚLTIIV1O CASO, LA PETICIÓN DEBE INDICAR CON PRECISIÓN LOS ASUNTOS QUE SE SoMETEN A LA coNSIDERACIÓN DE LA ASA¡i1BLEA.============= 23,2 LA CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL LA HARA EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECT¡VO, MEDIANTE ESQUELAS CON CARGO DE RECEPCIÓN, FACSÍMIL, CORREO ELECTRÓNICO U OTRO MEDIO DE COMUNICACIÓN QUE PERI\¡ITA OBTENER CONSTANCIA DE RECEPCIÓN, D¡RIGIDAS AL DoMtctLto o A LA DtREcctóN DESTGNADA poR EL ASoctADo A ESTE EFEcro. 23,3 LA CONVOCATORIA DEBERÁ REALIZARSE CON UNA ANTICIPACIÓN NO MENOR DE DIEZ (10) DÍAS CALENDARIo PARA LA REALIZACIÓN DE CUALQUIERA DE L-AS ASA{\,IBLEAS oRDINARIAS Y DE TRES (3) DIAS CALFNDARIO PARA LA ASAMBLEA EXTRAORDINAR 23.4 EN LA CONVOCATORIA SE INDICARÁ EL DfA, LA HORA Y EL LUGAR EN OUE SE VERIFICARÁ LA ASAIVBLEA GENERAL, AS¡ COIMO LOS TEMAS A TRATAR,



N LU



23.5 PUEDE HACERSE



\llJ



d



Mrst\¡os



SI



ASAI\,4



FECHA



LA SE SERÁ NE TOTALI DE LOS E ACEPTEN OS QUE HAY ULO 24.- PRES¡ LAS ASAMB



urO



23.7



jv



k o .::..



.':'



coN LA INDICACIÓN DE QUE sE TRATA DE SEGUNDA O DE LOS DIEZ (10) DIAS CALENDARIOS SIGUIENTES A LA FECHA DE tA y poR Lo MENos, coN TRES (3) DíAs cALENDARto DE ANTELAC|óN A LA



QUE LA PRIMERA,



CONVOCAT



.


. ,-



LA CONVOCATORIA LA OPORTUNIDAD EN LA QUE.



HUBIESE PREVISTO EN ELLA LA FECHA DE LA SEGUNDA, ÉSTA DEBE SER ANUNCIADA CON LOS






.'.



CONSTAR EN



PROCEDIERA, SE REUNIRA LA ASAI\¡BLEA EN SEGUNDA CONVOCATORIA23.6 SI LA ASA¡,4BLEA NO SE CELEBRA EN PRIIVIERA CONVOCATORIA POR FALTA DE QUÓRU¡,4. NI SE



.



24



LA



CONVOCATORIA CUANDO



SE



ENCUENTREN PRESENTES LA



IADOS CON DERECHO A ASISTIR A LA ASAI\,4BLEA Y VOTAR EN ELLA, Y uNANlt\,4tDAD, LA REALtzActóN DE LA ASAI\,IBLEA, ASi COI\¡O TRATAR LOS SIDO PROPUESTOS. Y SECRETARÍA DE LA ASAMBLEA



GENERALES SERAN PRES¡DIDAS POR



EL



rA, pRES¡D¡RÁ EL vlcE-pREStDENTE



EN CASO



24 DT



REUNIÓN.



SARIA



N



DE INE LA ASAIVIB



PRESIDENTE DEL CONSEJO



o.



EN



su



DEFEcro, eurEN



POR MAYORiA ABSOLUTA. ACTUARA C SECRETARIO EL SECRETARIO DEL CONSEJO DIRECTIVO, EN CASO. DE ENCIA, HARA LAS VECES DE SECRETARIO OUIEN LA ASAMBLEA DETERI\¡INE PoR IVAYoRIA



,1



uLo 25.-



A LA ASAMBLEA, LISTA DE ASISTENTES Y REPRESENTANTES========== A ASISTIR A LA ASAIvIBLEA: (l) LOS ASOCIADOS ACTIVOS QUE TTENEN LA HABILES', CON VOZ Y VOTO; (ll) LOS ASOCTADOS FUNDADORES CON



TIENEN DERE IÓN DE "ASOC Y VOTO; Y (lll) LOS ANTES DE LA



.2



.3



|ADOS HONORARTOS CON VOZ pERO StN VOTO.========== ¡ÓN DE LA ASAI\,4BLEA, sE PREPARARA UNA LISTA DE ASocIADoS oUE SUS DERECHOS Y OUE PODRAN PARTICIPAR EN LA I\4ISI\,4A.



I



EN EL EJERCICIO



LOS ASOCIADOS PODRAN HACERSE REPRESENTAR EN LA ASAMBLEA GENERAL Y



ORDINARIA DIRIG¡DA AL



DE



EXTRAORDINARIA POR CUALQUIER OTRO ASOCIADOS, MEDIANTE CARTA DIRECTIVO CON CARACTER ESPECIAL PARA CADA ASAI\4BLE¡.



RAL O POR ESCRJTU PUBLI PARA EJERCER LA REPRESENTACION, SE DEBERA ENTREGAR LOS PODERES PARA EL RESPECTIVO, VEINTICUATRO (24) HORAS DE ANTICIPACIÓN A LA HORA FIJADA PARA RACIÓN DE LA LEA.



ARTicrlLo zs.- euónu¡vl 26.1 EL QUORUM SE



y



OUÓRUM, EL PRESIDENTE



A Y ESTABLECE AL INICIO DE LA ASAMBLEA. COI,4PROBANDO EL DECLARA INSTALADA.=====
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26.2 PARA LA VALIDEZ DE LA REUNION DE LA



ASA¡,4BLEA GENERAL, SEA ORDINARIA



O



EXTRAoRDINARIA SE REQUIERE EN PRIMEM coNVocAToRIA LA coNcURRENcIA DE MÁs DE LA I\¡ITAD DE LOS ASOCIADOS HABILES, EN SEGUNDA CONVOCATORIA, BASTA LA PRESENCIA DE CUALOUIER NUMERO DÉ ASOCIADOS HABILES. LOS ACUERDOS SE ADOPTAN EN AMBOS CASOS CON EL VoTo FAVoRABLE DE N¡ÁS DE LA M¡TAD DE LÓs ASocIADos coNcURRENTEs, 26.3 CUANDO SE TRATE DE LOS ASUNTOS SEÑALADOS EN LOS INCISOS '8", "C" O 'D' DEL ARTICULO 22, SE REQUIERE, EN PRI¡],]ERA coNVocAToRIA, LA ASISTENCIA DE MÁS DE LA MIfAD DE LoS ASocIADos HÁBILES. LoS ACUERDoS SE ADoPTAN coN EL VoTo DE MÁS DE LA M¡TAD DE LoS ¡/,IIEMBROS CONCURRENTES. EN SEGUNDA CONVOCATORIA, LOS ACUERDOS SE ADOPTAN POR EL voTo DE t\4Ás DE LA MTTAD DE Los ASoclADos euE AstsrAN, stE¡,¡pRE euE ÉsrE REPRESENTE No ¡¡ENOS DE LA DECIIVA PARTE DE LOS ASOCIADOS HÁBILES. 26.4 CADA ASOCIADO CON DERECHO A ASISTIR Y VOTAR EN LA ASAI\¡BLEA TIENE DERECHO A UN



enrículo zz.- act 27.1 LA ASOCIACIÓN



LLEVARA UN LIBRO DE ACTAS DE LAS ASAMBLEAS GENERALES DE ASoctADos euE sE LEGALTZARÁ coN AREcLo A LAS DtspostcroNEs LEGALES V|GENTES y poDRÁ SER LLEVADO, ¡,4EDIANTE SISTE¡,4AS I\¡ECAN¡ZADOS O COMPUTARIZADOS, EN HOJAS SUELTAS ==!============



27,2 N LIJ J \uJ



al



d X+ .


ó ?



za) o



.r:].=. .-.=.::;:--:-



EN ELACTA DE CADAASAI\¡BLEA SE EXPRESA UN RESUMEN DE LO ACONTECIDO EN ELLA, ASI COMO LOS ACUERDOS ADOPTADOS. DEBE CONSTAR EL LUGAR, FECHA Y HORA EN QUE SE REALIZÓ;



LA INDICACIÓN DE SI SE oELEBRA EN PRIMERA o SEGUNDA coNVocAToRIAi EL NoI\¡BRE DE LoS ASOCIADOS ACTIVOS HABILES CONCURRENTES O DE OUIENES LOS REPRESENTEN; EN EL NOMBRE DE OUIENES ACTUARON COMO PRESIDENTE Y SECRETARIO; LA INDICACIÓN DE LA FECHA EN QUE SE CURSARON LAS ESQUELAS DE CONVOCATORIA, LA FORI\¡A Y EL RESULTADO DE LAS VOTCIONES Y LOS ACUERDOS ADOPTADOS.==== 27.3 EL ACTA SERA REDACTADA POR EL SECRETARIO DENTRO DE LOS CINCO (5) DIAS SIGUIENTES A LA CELEBRACIÓN DE LA ASAMBLEA Y SERÁ FIRMADA, cUANDo MENoS, PoR EL PRESIDENTE, EL SECRETARIO Y UN (1) ASOCIADO PRESENTE EN LA ASAI\¡BLEA QUE HAYA SIDO DESIGNADO POR ESTA. 27.4 EL ACJA DEBE QUEDAR APROBADA Y FIRMADA DENTRO DE LOS DIEZ (10) DiAS SIGUIENTES A LA CELEBRACION DE LA ASAI\¡BLEA Y PUESTA A DISPOISICION DE LOS ASOCIADOS CONCURRENTES



o sus



REPRESENTANTES. oUIENES PoDRÁN DEJAR coNSTANcIA DE



sUS oBSERVACIoNES o



DESACUERDOS I\¡EDIANTE CARTA NOTARIAL. 27.5 CUALQUIER ASOCIADO CONCURRENTE A LA ASAMBLEA TIENE DERECHO A FIRMAR EL ACTA.==



27.6



EL SECRETARIO PODRA EXPEDIR CERTIFICAC¡ONES DE LOS LIBROS DE LA ASOCIACION: NO oBSTANTE LoANTERIoR, LAS CERTIFIcACIoNES QUE SE REFIERAN A coNTABILIDAD DEBERÁN SER FIR¡/ADAS POR EL TESORERO, SIN ESTE REQUISITO CARECEN DE VAL]DEZ LEGAL Y NO SURTIRAN EFECTOS



nRrícuLo ze.- coNsEJo DtREclvo 28,1 EL CONSEJO D¡RECTIVO ES EL ÓRGANO COLEGIADO QUE TIENE LAS FACULTADES REPRESENTAoIóN LEGAL, DtREccróN y cESTtóN DE LA ASocrActóN, NECESARTAS PARA ADN¡INISTRACIÓN DENTRo DE sUS FINES, coN EXCEPCIÓN DE LoS ASUNToS QUE LA LEY O



DE SU



EL ESTATUTO ATRIBUYAN A LA ASAI\¡BLEA GENERAL, 28.2 EL CONSEJO DIRECTIVO ES EL EJECUTOR DE LOS ACUERDOS DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ASOCIADOS Y ES REPONSABLES DE SUS ACTOS ANTE ESTA. 28.3 EL CARGO DE I\¡IEMBRO DEL CONSEJO DIRECTIVO, TAMBIÉN DENOI\¡INADO CONSEJERO, ES AD HONOREI\¡. EL EJERCICIO DEL CARGO ES PERSONAL Y NO SE ADIV]ITE DELEGACIÓN. 28,4 LOS coNSEJERoS DEBEN DESEMPEÑAR EL CARGO CON LA MÁXIMA DILIGENCIA REQUERIDA PARA QUE LA ASOCIACIÓN CUI\¡PLA LAS FINALIDADES QUE LE SON PROPIAS, ESTÁN OBLIGADOS A GUARDAR RESERVA RESpEcro DE Los Acros QUE REALICE LA ASocrAcróN Y DE LA tNFoRN¡ActóN A LA OUE TENGAN ACCESO, AÚN DESPUES DE CESAR EN SUS FUNCIONES.============ 28.5 EL CONSEJO DIRECT¡VO ESTARÁ INTEGRADO POR UN MINIMO DE SEIS (6) Y UN MAXIMO DE



DOCE (12) MIEMBROS.



EL CONSEJO CONTARÁ CON UN PRESIDENTE, VICE.PRESIDENTE, SECRETARIO, TESORERO Y VOCALES. LA ASAMBLEA ELEGIRA A LOS MIEI\¡BROS DEL CONSEJO DIRECTIVO ENTRE LOS ASOCIADOS HABILES. PREVIA PRESENTACIÓN DE LISTA(S) DE CANDIDATOS, LLEVANDOSE A CABO MEDIANTE SUFRAGIO DIRECTO. ANTES DE LA DESIGNACION DE LOS



I\4IEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO, LA ASAI\¡BLEA DEBE RESOLVER EN CADA OPORTUNIDAD SoBRE LoS NúMERoS DE ÉSTE pARA CADA PERioDo coRRESPoNDtENTE.============
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28.6



SALVO OUE SE HUBIERE DESIGNADO UNO O MÁS SUPLENTES, EN CASO DE VACANCIA DEL cARGo, EL I\¡ISIVo coNSEJo DIRECTIVo PoDRA RECoNSTITUIR SU NÚMERo Y DESIGNAR AL REE¡/PLAZANTE coN EL VoTo DE LA MITAD N/AS UNo DE LoS I\ilIEIVBRoS VIGENTES.



28.7



NO PODRÁN SER IV¡E¡,4BROS DEL CONSEJO DIRECTIVO LOS QUE TENGAN PROCESO JUDICIAL coN LA ASocIAcIÓN EN oALIDAD DE DE¡,4ANDANTES.



PEDIENTE



ARTÍcuLo 29.- DURActóN DEL coNSEJo DtREclvo====== 29,1 LoS I\¡IEIVBRoS DEL coNsEJo DIRECTIVo EJERCERÁN SUS FUNCIoNES DURANTE UN PERÍODO DE DoS (2) AÑoS. LoS MIEMBRoS DEL coNSEJo DIREoTIVo SE ELEGIRAN o REELEGIRÁN EN LA ASAI\¡BLEA ORDINARIA. SUS I,4IEMBROS PUEDEN SER REELEGIDOS INDEFINIDA¡/IENTE, CON EXCEPCIÓN DEL PRESIDENTE QUE SoLo PoDRA sER REELEGIDo EN EL MISI\,4o cARGo PoR UN PERJODO CONSECUTIVO AD¡CIONAL.



29.2 EL PERíoDo DEL coNSEJo DtREcTIVo



TERI\¡INA AL RESoLVER LA ASAI\¡BLEA GENERAL soBRE LA cESTtóN soctAL, EL BALANCE GENERAL y LA CUENTA DE RESULTADoS DE su [,LT¡t\¡o EJERCICIO Y ELEGIR AL NUEVO CONSEJO DIRECTIVO, SIN EMBARGO, EL CONSEJO DIRECTIVO ooNTTNUA EN sus GEST|oNES, AUNeUE HUBTESE coNcLUlDo su pERÍoDo, EN TANTo No sE PRODUZCA UNA NUEVA ELECCIóN.= ARTICULO 30.- FACULTADES DEL CONSEJO DIRECTIVO Y SU PRESIDENTE SON FACULTADES Y ATRIBUCIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO.===== A. cUMPLIR Y HACER CUI\¡PLIR LOS ACUERDOS EMANADOS DE LA ASAMBLEA GENERAt.===========



N t!l



--J \tlJ



a d



X+ .


Y



?



z



B.



ESTABLEOER LAS PoLiTIcAS GENERALES RESPECTo



DE LoS ASUNToS



EcoNÓMIcos.



ADMtNrsTRATrvos, ACADÉMtcos, DE tNVEST|cActóN, tNVERStóN y ApLtcActóN DE Los FoNDos DE LA ASOCIAC¡ÓN, ASi CO[,4O DE LOS PROGRAI\,4AS DESTINADOS A LA CONSECUCIÓN Y CUMPLI¡.4IENTO DE LOS FrNES DE LA ASOCtACtóN ============= C. DETERMINAR LA CREACIóN E Il\i]PORTE DE LAS CUOTAS ORDINARIAS Y EXTRAORDTNARTAS.====== D. DECIDIR ACERCA DE LA ADÍ\¡ISION Y EXCLUSION DE LOS ASOCIADOS DE ACUERDO AL PRESENTE ESTATUTO E. PROPONER ACUERDO A L F. REPRESE AR AUTORIDAD IL,



A



G.



INVOLUC PROCED



o



LA ASAIV]BLEA GENERAL EL INGRESO DE ASOCIADOS HONORARIOS,



o



LA ASocIAcIÓN, DELEGAR LA REPRESENTACIÓN, CATIVA, JUDICIAL, POLITtCA, POLICIAL O ADI\,4INISTRATIVA,



O



JUI



ANTE



DE



CUALQUIER



ARBITRAJE CUALQUIER CONTROVERSIA O MATERIA QUE PUDIERA N, ASi co|\4o ALLANARSE, DESISTIRSE o coNcILIAR EN TALES



ENTOS.



ANUAL Y LOS ESTADOS FINANCIEROS, LOS QUE SERÁN PRESENTADOS PRONUNCIAI\¡IENTO DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA. ============= SEAN NECESARIOS PARA EL CORRECTO FUNCIONAI\iIIENTO DE LA



EVALUAcIóN GAR CUANTOS



UNTO QUE, CONFOR¡,IE A LAS NORI\,4AS LEGALES VIGENTES, OBLIGUE



QUIER OTRO



c¡óN, ASI



A



SU



TODOS AQUELLOS EN LOS OUE NO SE REOUIERA INTERVENCIÓN DE.LA



BLEA DE ASOC LO 31.-



EL CONSEJO



DI



DOS (2) MESES



, A CRITERIO l\,4 |



CfIVO SE REUNE ÉN SESIONES ORDINARIAS, CUANDO IVENOS UNA VEZ EN SESToNES EXTRAoRDTNARTAS cuANDo LAS ctRcuNSTANctAS ASi Lo PRESIDENTE O CUANDO LO SOLICITEN CUANDO MENOS DOS(2) DE SUS



os. LA CONVOCATO DE RECEPCIÓN SEÑALADA PARA



co



Eo ELEcTRóNrco



31 .3



EL CONSEJO



D



LOS CON DE LA SESION Y EXPRE



antícuLo ¡2.- ouóRurvl y 32.1 P QUE EL CO



A SESIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO SE HARA MEDIANTE ESQUELAS CON



coN UNA ANT¡CIPAcIÓN No MENoR DE TRES (3) DÍAS CALENDARIo A



LA



REUNION. ES VALIDA LA CONVOCATORIA EFECTUADA POR FACSII\¡IL O LA DIRECCIÓN SEÑALADA POR EL CONSEJERO.= PUEDE REUNIRSE SIN NECESIDAD DE CONVOCATORIA SIEMPRE QUE ESTUVIEREN PRESENTES Y DEcIDIERAN UNÁNIMEMENTE LA REALIZACIÓN SU CONFORMIDAD SOBRE LOS ASUNTOS A TRATAR EN LA MISMA. ===



O DIRECTIVO PUEDA SESIONAR VALIDA¡,4ENTE, SE REOUIERE LA PRESENCIA EN LA REUNI DE POR LOS MENOS LA MITAD MAS UNO DE LOS CONSEJEROS ELECTOS. 32.2 SI ES IMPAR EL O DE CONSEJEROS ELECTOS, EL OUORUNI ES EL NUMERO ENÍERO IN]\4ED¡ATO SUPERIOR AL LA MITAD DE AQUEL, 32.3 CADA CONSEJERO TI DERECHO A UN VOTO.



Av. Repúblico de C



: rr,r . dcorpio@nof



295 Ot.205 Slo. Beotriz Lima. C--r]'r:1. 423-0303



oriocorpiovelez.



pe '\ell



/



rat..332-5649



www-noicriocorpiovelez. pe



32.4



LOS ACUERDOS SE ADOPTARÁN POR MAYOR|A ABSOLUTA DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS PRESENTES EN LA REUN¡Ó 32,5 EN CASO DE EI\¡PATE, EL VOTO DEL QUE PRESIDE TENDRA CALIDAD DE DIRI¡]4ENTE. 32.6. EL CONSEJERO QUE TENGA INTERÉS PERSONAL DIRECTO O INDIRECTO EN ALGÚN ASUNTO ESTA OBLTGADO A ABSTENERSE EN LAS VOTACTONES. ============ ARTICULO 33.- ACTAS DEL CONSEJO=== 33,1 LA ASOCIACIÓN LLEVARÁ UN LIBRO DE ACTAS DE LAS SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO QUE SE LEGALIZARÁ CON ARREGLO A LAS DISPOSIC¡ONES LEGALES VIGENTES Y PODRÁ SER LLEVADO ¡/IEDIANTE SISTEI\¡AS IVECANIZADOS CO¡/IPUTARIZADOS, EN HOJAS SUELTAS



O



33,2



EN EL ACTA DE CADA SESIÓN SE EXPRESA UN RESUMEN DE LO ACONTECIDO EN ELLA, ASi



COMO LOS ACUERDOS ADOPTADOS, DEBE CONSTAR EL LUGAR, FECHA Y HORA EN QUE SE REALIZO; LA INDICACIÓN DE SI SE CELEBRA EN PRIMERA O SEGUNDA CONVOCATORIA; EL NOIVBRE DE LOS CONSEJEROS CONCURRENTES; EL NOI\¡BRE DE QUIENES ACTUARON COMO PRESIDENTE Y SECRETARIO: LOS ASUNTOS TRATADOS, LA FOR[,1A Y EL RESULTADO DE LAS VOTACIONES, LoS ACUERDOS ADOPTADOS, ASí COIVIO LAS CONSTANCIAS QUE QUIERAN DEJAR LOS CONSEJEROS. === 33.3 EL ACTA SERA REDACTADA POR EL SECRETARIO DENTRO DE LQS TRES (3) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN. EL ACTA SERÁ FIR¡/IADA POR QUIENES ACTUARON CO|\4O PRESIDENTE Y SECRETARIO. NO OBSTANTE, CUALQUIER CONSEJERO PUEDE FIRMAR EL



N LU \LIJ



al



d 4< .


?



z o =i-:.'.:



ARTiCULO 34.- FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO======== SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO ===== A. CONVOCAR Y PRESIDIR LAS SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO Y DE LA ASAMBLEA GENERAL. == B. REPRESENTAR A LA ASOCIACION EN TODAS SU RELACIONES OFICIALES. ANTE TODA CLASE DE AUTORIDADES ADI\4INISTRATIVAS, EDUCATIVAS, JUDICIALES, MEDICAS, N¡UNICIPALES, POLITICAS, I\¡ILIÍARES Y POLICIALES. ASIMISI\¡O, REPRESENTARÁ LEGALIVENTE A LA ASOCIACIÓN CON LAS FACULTADES GENERALES Y ESPEC¡ALES DE REPRESENTACION DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO PROCESAL CIVIL, FACULTADES ÉSTAS OUE PODRÁN DELEGARSE EN FORIVIA EXPRESA A FAVOR DE ASOCIADOS Y/O TERCEROS SIN PERDER SU REPRESENTACIÓN, PUDIENDO REVOCARLAS EN CUALQU¡ER ¡/O¡/]ENTO, C. PRESENTAR A NOI\4BRE DEL CONSEJO DIRECTIVO, A LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, LA I\¡EI\¡ORIA ANUAL Y LOS ESTADOS FINANCIEROS DE CADA EJERCICIO ANUAL DE LA ASOCIACIÓN, ASi COI\¡O UN INFORME SOBRE SUS NECESIDADES Y LA |ANERA DE SATISFACERLAS.== D. CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LAS DISPOSICIONES DEL PRESENTE ESTATUTO, LOS REGLAI\¡ENTOS, DIRECT¡VAS, CIRCULARES Y DEMÁS NORI\¡AS INTERNAS DE LA ASOCIACIÓN, EJECUTANDO Y HACIENDO CUMPLIR LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA ASAMBLEA GENERAL Y/O POR EL CONSEJO DIRECTIVO, E. REALIZAR LOS ACTOS Y CELEBRAR LOS CONTRATOS QUE CONVENGAN A LOS INTERESES DE LA ASOCIACIÓN, SIEMPRE QUE HAYAN SIDO PREVIAMENTE APROBADOS POR EL CONSEJO DIRECTIVO. = F. VELAR POR EL DEBIDO CUMPLIIIIIENTO DE FUNCIONES DE LOS IIIIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO, ENCOI\¡ENDÁNDOLES LOS ENCARGOS QUE ESTI¡,IE NECESARIOS Y SOLICITANDOLES LOS INFORMES QUE CREA CONVENIENTE. G. PRESIDIR SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO, ASAI\4BLEAS ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS Y LOS ACTOS ACADÉMICOS, EDUCATIVOS, DE INVESTIGACIÓN, MÉDICOS, TÉCNICOS Y CULTURALES DE LA ASOCIACIÓN, SALVO DESIGNACIÓN EN CONTRARIO. H. DESIGNAR REPRESENTANTES O DELEGADOS ESPECIALES PARA AS¡STIR A LOS ACTOS, SESIONES O REUNIONES A LOS OUE FUESE CONVOCADA A LA ASOCIACION, I. LAS DE¡,4ÁS FUNC¡ONES QUE DERIVEN DE LA NATURALEZA DE SU CARGO, ART|CULO 35.- FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL VICE-PRESIDE SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL VICE-PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO:== A. REEI\¡PLAZAR AL PRESIDENTE EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, EN CASO DE AUSENCIA, RENUNCIA O IMPEDIN¡ENTO DE ÉSTE, B. EJERCER LAS DEN¡AS FUNCIONES QUE LE ATRIBUYA EL CONSEJO DIRECTIVO. ARTÍCULO 36.- FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL SECRETARIO SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL SECRETARIO A. LLEVAR LA CORRESPONDENCIA DE LA ASOC¡ACIÓN. B. REDACTAR LAS ACTAS DE tAS SESIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL Y EL CONSEJO DIRECTIVO, Y LLEVAR AL DiA LOS RESPECTIVOS LIBROS.
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NOTARIO DE LIMA



C. LLEVAR AL DiA EL REGISTRo DE ASocIADoS. D. DAR AVISO AL TESORERO DE LA AD¡/ISIÓN DE NUEVOS ASOCIADOS Y COMUNICARLES A ÉSTOS SU ACEPTACION. E, CUIDAR QUE Los PoSTULANTES A ASocIADos Y SUS PRoPoNENTES REÚNAN LoS REQUISIToS



SEÑALADOS POR ESTE ESTATUTO Y LLEVAR UNA RELACIÓN DE LOS POSTULANTES QUE FUEREN RECHMADOS. F. DISPONER LA REDACCIÓN DE NOTAS, COI\¡UNICACIONES. CORRESPONDENCIA CON EL EXTERIOR



Y



Y



DEN4AS DocUMENToS DE LA ASocIAcIÓN, DARLES EL CURSO DEBIDO CUIDAR DE LA CONSERVACIÓN DE SUS RESPECTIVAS COPIAS, c. CoNSERVAR EL sELLo oF¡ctAL DE LA AsoctAclóN, DE cuyo uso SERA REspoNsABLE.=========



H, SUPERVISAR LA CoNSERVAoIÓN DEL ARCHIVo DE LA ASocIAcIÓN Y HACER ENTREGA AL SEoRETARIo ENTRANTE, BAJo INVENTARIo, DEToDoS Los LIBRos Y DEMAS DocUMENTAcIÓN OUE ESTE A SU CUIDADO.



N UJ rtll



d






z? o



I. NOTIFICAR, POR ENCARGO DEL PRESIDENTE, LA CONVOCATORIA A LAS SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO Y LAS ASAMBLEAS. J. TOMAR ASISTENCIA Y COMPUTAR LAS VOTACIONES EN LAS SESTONES y ASAN/BLEAS.== K. LAS DE¡,44S FUNCIONES QUE DERIVEN DE LA NATURALEZA DE SU CARGO, ======== ARTícuLo 37.- FAcULTADEs y oBLtcActoNEs DEL TESoRERo= EN ADICION A LAS DE¡/AS FACULTADES QUE LE ASIGNE EL CONSEJO DIRECTIVO, A OUIEN REPORTA TODAS SUS ACTIVIDADES, SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL TESORERO:= A. REPRESENTAR A LA ASoctAclóN EN sus ASUNToS EcoNóMlcos y FlNANctERos.==== B, SUPERVISAR EL ADECUADO IVANEJO DEL PATRII\¡ONIO Y DE LOS RECURSOS FINANCIEROS DE LA ASOCtACtóN.====



c. MANTENER AcruALtzADos Los REGtsrRos coNTABLES DE



LA



ASoctActóN.



D. FIRMAR LAS CERTIFI s RELACToNADAS coN LA coNTABtLtDAD DE LA AsoctAclóN. ====== E. REALIZAR LOS PAGOS ASOCIACION DENTRO DE LOS PLAZOS EST¡PULADOS. F. LLEVAR UN REGI DEL P DE N¡EMBRESíA DE Los ASoclADos EN ACTtvtDAD.= \, ñtrTAI.Ú\K EL SUPUE O DE GASTOS E INVERSIONES Y PRESENTARLO AL CONSEJO DIRECTIVO PARA S APROBAC H. VIGILAR Y SUP SAR LAS AS BANCARIAS Y DEI\4AS INSTRUMENTOS FINANCIEROS QUE EI\4PLEE LA tóN PARA DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES, JUNTO CON EL PRESIDENTE DEL CONSEJO CONSEJO DE LOS ASOCIADOS QUE HAYAN INCURRIDO EN LA FALTA DE PAGO DE Y EXTRAORDTNARTAS. =========== AL TESORERO BAJo INVENTARIo, Los LIBRoS, VALoRES Y DEIvlAs DOCUMENT róN coNTABLE A CARGO K. A LOS ASOCIADOS OROSOS EL PAGO DE SUS DEUDAS POR CUOAS ORDINARIAS YiO NAR¡AS Y/O POR O L, DAR NTA A LOS MI DEL coNSEJo DIRECTIVo DE CUALQUIER SUcESo ANÓN¡ALo QUE HAYA DO ADVERTIR. M. LAS FUNCIONES QUE DE LA NATURALEZA DE SU CARGO. ARTícU 38,- FACULTADES Y NES DE LOS VOCALE LOS DEL CONSEJO cTrvo TENDRAN LAS FAcULTADES euE ÉsrE LE AStcNE.========



cAPÍTU SOLU



CUART DE CONTROVE



¡s.- víA ¡uorcr¡r39.1



LOS CONFLICTOS ETACróN, EJEcuctóN,



O EFICACIA TRATO FECHA



DEL



, DENTRO DE UN



QUE UN ASOCIADO EL PLAZO ANTES LAS P ACUERDO QUE DIRECTO SE TEVANTARÁN ACTAS, 39.2 EN CASO LAS PARTES, CONTRoVERSIA, ESTA SERÁ RE DISTRITO JUDICIAL DE LIMA,



INCERTIDUMBRES QUE PUDIERAN SURGIR CON RESPECTO A tA MIENTO Y CUALQUIER ASPECTO RELATIVO A LA EXISTENCIA,



To DE ASocrActóN



y



EL ESTATUTo. SERAN RESUELTo poR



DE TREINTA (30) DÍAS HABILES coNTADoS A PARTIR DE LA IQUE A LA ASOCIACION, POR ESCRITO, LA EXISTENCIA DE UNA PODRA sER AMPLIADo PoR DECISIÓN CoNJUNTA DE



RA CONSTAR POR ESCRITO. DE LAS REUNIONES DE TRATO NQUE EN ELLAS NO SE HAYA LLEGADO A UN ACUERDO. ====== DEL PLAZO DEL TRATO DIRECTO, NO RESOLVIERAN LA TA EN ViA JUDICIAL ANTE LOS JUECES Y TRIBUNALES DEL



cAPÍTULo Q
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DtSOLUctóN y LteUtDActóN DE LA ASOCtActóN============== ARTICULO 40.. CAUSALES Y PROC 40.'1 SE PROCEDERÁ A LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA ASOCIACIÓN EN LOS CASOS PREVISTOS POR LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES O POR ACUERDO DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ASOCIADOS , ADOPTADO CON EL QUÓRUIM PREVISTO EN EL NUMERAL 26,3 DE ESTE ESTATUTO,



40.2



ACORDADA LA DISOLUC¡ÓN, DIRECTIVO EN EJERCICIO, SALVO



ACTUARA CO¡/'IO COMISIÓN LIOUIDADORA



EL



CONSEJO



QUE LA ASAMBLEA GENERAL ACORDARA DESIGNAR UNA



COI\¡ISIÓN LIQUIDADORA DIFERENTE.



40.3



LA COIIIISIÓN LIQU¡DADORA PROCEDERÁ A LA ENAJENACIÓN DE LOS BIENES QUE FUERAN NECESARIOS PARA CUBRIR LAS DEUDAS DE LA ASOCIACIÓN Y ENTREGARÁ LOS FONDOS O BIENES RE|\4ANENTES, SI LOS HUBIERE, A ALGUNA ENT¡DAD O INSTITUC¡ÓN PERUANA DE FINES ANÁLOGOS, EXPRESA¡,4ENTE DESIGNADA POR LA ASAI\,4BLEA GENERAL. 40.4 EN NINGUN CASO EL PATRIMONIO RESULTANTE DE LA LIQUIDACIÓN DE LA ASOCIACIÓN PODRA DISTRIBUIRSE, DIRECTA O INDIRECTAIV]ENTE, ENTRE LOS ASOCIADOS, CUALQUIERA SEA SU CLASE. CUARTA.- PRIMER CONSEJO EL PR¡¡/ER CONSEJO DIRECTIVO DE LA ASOCIACION QUEDARÁ INTEGRADO POR LAS PERSONAS e



N'2



N LU



J \tlJ



a)



d e/






z? o :;: '| r: t j:i



l//:l lltrñlTEe ----



A. PRESIDENTE: HERBERT ALEJANDRO YABAR BERROCAL, IDENTIFICADO CON DNI N" 08784042, CON DOMICILIO EN CALLE ALICANTE 10 URB. HIGUERETA, DISTRITO DE SANTIAGO DE SURCO, PROVINCIA Y DEPARTAI\¡ENTO DE LIMA. B. VICE-PRESIDENTE: TOMAS HUMBERTO CARBAJAL CHAVEZ, IDENT¡FICADO CON DNI N' 07855831. CON DOMICILIO EN LA CALLE CORONEL INCLAN N' 382, DISTRITO DE ¡/IRAFLORES, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LII\¡A. C. SECRETARIA: ROI\¡Y KATHER¡NE ROLANDO KANNO, IDENTIFICADA CON DNI N' 44808190, CON DOMICILIO EN JR, MARIANO CARRANZA N' 687, DEPARTAMENTO N' 504, URB. SANTA BEATRIZ, DISTRITO DE LIMA CERCADO, PROVINCIA Y DEPARTAI\4ENTO DE LIMA. D. TESORERA: MIRIAI\4 MOSQUEIRA NEIRA, IDENTIFICADA CON DNI N'09330594, CON DO¡,IICILIO EN CALLE 30 MZS LT 2 URB. LAS TERRAZAS DE CARAPONGUILLO, DISTRITO DE LURIGANCHO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA. E. PRIIIIER VOCAL: LUIS ENRIQUE ORELLANA GIRON, IDENTIF¡CADO coN DNt N" 07265370, CON DO¡/ICILIO EN CALLE MANCO SEGUNDO 2258, DEPARTA¡/ENTO N" 409, DISTRITO DE LINCE, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LII\¡A.



F. SEGUNDO VOCAL: KARINA LISET PATIÑO CALLA, IDENTIFICADO CON DNI N' 45429670, CON DOMICILIO EN URB. AI\¡AUTA MZ. L 20, DISTRITO DE SAN JUAN DE I\¡IRAFLORES, PROVINCIA Y ::.



DEPARTAMENTO DE LIMA.



AGREGUE USTED SEÑOR NOTARIO LAS DEI\¡ÁS CLAUSULAS QUE SEAN DE LEY, trTtrU I Utr LUü INSERTOS QUE CORRESPONDAN Y PASE LOS PARTES RESPECTIVOS AL REGISTRO PUBLICO QUE CORRESPONDA. LIMA, 12 DE ENERO DE 2016.



N"-



APELLIDOS Y NOMBRES.. DNI.- FIRMAS



08784042 .- UNA FIR¡,lA ILEGIBLE======= 2.- CARBAJAL CHÁVEZ, TOMÁS HUMBERTO,- 07855831.. UNA FIRI\¡A ILEGIBLE 3.- PALOM¡NO PORTILLA, EUGENIO AMERICO.- 22308486.- UNA FIRMA ILEGIBLE 4.- VERA VERA. JUANA VERONICA.- 07728759.- UNA FIRMA ILEGIBLE 5.. IVIORALES LUNA, DOMINGO ANTONIO.. 09340654.- UNA FIRMA ILEGIBLE 6.- QUIÑONES AVILA, I\¡ARIA DEL PILAR.. 06767270.- UNA FIRMA ILEGIBLE 7,- MORALES GONZALES, JOHNNY WILFREDO.- 25633836.- UNA F¡RMA ILEGIBLE 8.- KAPSOLI SÁNCHEZ, MARIA DEL CARMEN.- 452181,16.- UNA FIRMA ILEGIBLE 9.- PATIÑO CALLA, KARINA LISET.. 45429670.- UNA FIRMA ILEGIBLE 10.- DOIMINGUEZ GONZALES, MIRNA LISSETT.- 45907569.- UNA FIRMA ILEGIBLE 11.- MENDOZA CHOQUE, RONALD HENRY.- 10727286.- UNA FIRMA ILEGIBLE 12.- MOSQUEIRA NEIRA, N¡IRIAM.. 09330594.. UNA FIRMA ILEGIBLE 13,. RAMOS CASTILLO, WILDER EDUARDO.- 26715884- UNA FIRMA ILEGIBLE 14.- ESCUDERO YONG LONG. LUISA BERENICE.- 43153072.- UNA FIRI\¡A ILEGIBLE 15.- LATORRE ZÚÑIGA, ALAN JESÚS,.40799514.- UNA FIRMA ILEGIBLE 16.. SALAZAR ALDEA, GERI\¡AN.- 46'190919.- UNA FIRMA ILEGIBLE 1.- YABAR BERROCAL, HERBERT ALEJANDRO.-
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DoNATo HERNÁN cARpto vÉrrz NOTARIO DE LIMA 17.- ROLANDO KANNO, RO¡.4Y KATHERINE.. 44808,f 90.- UNA FIRMA ILEGIBLE ,I8.PALO¡./1INO DAVILA, VICTORIA PALMIRA.- 07710297.- UNA FIRMA ILEGIBLE 19.. CHAVEZ TORRES, HII\,4ELDA,- 29488325.- UNA FIRI\4A ILEGIBLE 20.. PAcHAS PEÑA, MELcHoR cARLoS.- 21790997,- UNA FIRMA ILEGIBLE 21 .. DIAZ VERA, CECILIA YANET .- 29422882.- UNA FIR¡i1A ILEGIBLE 22.- ORELLANA GIRON, LUIS ENRIQUE.- 07265370,. UNA FIRMA ILEGIBLE



AUTORIZA



LA MINUTA: CARLOS A. PACHAS V|CUñA.- ABOGADO.- REG.



CAL. 43959,.



UNA FIRMA



INSE



ARTICULO OCHENTA DEL CODIGO PROCESAL CIVIL. REPRESENTACION JUD¡CIAL POR ABOGADO.- EN EL PRIMER ESCRITO QUE PRESENTEN AL PROCESO, EL INTERESADO O SU REPRESENTANTE PUEDEN OTORGAR O DELEGAR At ABOGADO OUE LO AUTORICE LAS FACULTADES GENERALES DE REPRESENTACION A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 74", EN ESTOS CASOS NO SE REQUIERE OBSERVAR LAS FORMAL¡DADES DEL ARTICULO 72O, PERO SI QUE SE DESIGNE EL DOÍ\¡ICILIO PERSONAL DEL REPRESENTADO Y SU DECLARACION DE ESTAR INSTRUIDO DE LA REPRESENTACION O DELEGACION QUE OTORGA Y DE SUS ALCANCES,== CONCLUSION: DOY FE DE HABER SIDO LEIDO EL PRESENTE INSTRUI\¡ENTO POR LOS COI\,IPARECIENTES OUIENES SE RATIFICARON EN EL CONTENIDO INTEGRO DEL t\¡tSt\4O=====



N LLI \UJ






coNsrANclA DE cuMPLlMlENTo DEL DECRETo LEGtsLATtvo N" fi06: yo. EL NorARto. DEJo CONSTANCIA DE HABER CUMPLIDO CON LA SÉTIMA DISPOSICIÓN CON¡PLEN4ENTARIA Y ¡,4OD¡FICATORIA DEL D.LEG. 1106, DECREÍO LEGISLATIVO DE LUCHA EFICM CONTRA EL LAVADO DE ACTIVOS Y OTROS DELITOS RELACIONADOS A LA MINERÍA ILEGAL Y CRI¡,4EN ORGANIZADO. QUE



EL ART|CULO 55O DEL DECRETO LEGISLATIVO N' 1049, DECRETO LEGISLATIVO DEL NOTARIADO, EN TAL SENTIDO, LOS OTORGANTES DEL PRESENTE INSTRUIVENTO PÚBLICO DECLARAN BAJO JU O Y SU RESPONSABILIDAD QUE EL ORIGEN DE LOS FONDOS, BIENES U ACTIVOS QUE EN TRANSFIEREN NO TIENE RELACION ALGUNA CON EL LAVADO DE ACTIVOS, ESPE LO CONCERNIENTE A LA MINER|A ILEGAL U OTRAS FORMAS DE CRIMEN I\,4ODIFICA



r!O



ORGANIZADO, I\¡EDIOS DE P



a)



YO, EL



zz a) o



DO SU UTI



NOT,



LICITO; HACIENDO EXTENSIVA ESTA DECLARACIÓN JURADA A LOS CASO, EN EL ACTO QUE POR EL PRESENTE SE FORMALIZARDANCIA CON EL ARTICULO 27 DEL DECRETO LEGISLATIVO 1049 NOTARIADO, DEJO CONSTANCIA QUE SE HA CUIVPLIDO CON ADVERTIR A RE LOS EFECTOS JURIDICOS DEL ACTO O CONTRATO CETEBRADO , DE SER EL



DECRETO GISLATIVO LOS ARECIENTES EL INSTRUI\¡ENTO PUBLICO PROTOCOLAR EN TAL SENTIDO, LOS COMP ENTES BAJO JURAMENTO SU RESPONSABILIDAD QUE TIENEN c IENTO SOBRE L EFECTOS JURIDICOS DEL ACTO O CONTRATO QUE SE CELEBRA EN EL PRE NTE INSTRUIMENTO DEJ coNSTANCtA QUE qL PRESENTE TNSTRUTVENTO SE tNlCtA EN LA FOJA DE pApEL NOTARTAL



Y



S



DE



B NUTVERO 5258183IVUELTA y CONCLUYE EN LA FOJA DE SERTE B NUI/ERO 5258191 VUELTA PUBLIcAS coRRESPoNDIENTES AL AÑo 2016. BERROCAL, UNA FIRMA ILEGIBLE; UNA |MPRES|ON DACTTLAR: FECHA



REGISTRO DE ERT ALEJANDRO Y QUE FIRMA: DIEZ DE F HUI\,IBERTO



O DE DOS MIL DIECISEIS.



CHAVEZ, UNA FIRIVA ILEGIBLE; UNA |MPRES|ON DACT|LAR| FECHA EN



FIRMA: D¡EZ DE DE DOS ¡],IIL DIECISEIS. IO AI\,IERICO PALOI/INO PORTILLA, UNA FIRI\4A ILEGIBLE; UNA IIVPRESIoN FECHA QUE FIRMA: DIEZ DE FFBRERO DE DOS MIL DtECtSEtS. VERONICA VERA UNA FlRl\¡A ILEGIBLE: UNA tMpREStON FECHA EN QUE : DIEZ DE FEBRERO DE DOS MtL D|EC|SEIS. INGO ANTONIO S LUNA, UNA FlRl\4A ILEGIBLE; UNA |MPRES|ON DACTTLAR: FECHA EN UE FIRMA: DIEZ DE O DE DOS M¡L DIECISEIS. DEL PILAR QUIÑONÉS AVILA, UNA FIRMA ILEGIBLE; UNA IMPRESTON DACTILAR; FECHA EN QUE R¡,44: DIEZ DE FEBRERO IDE DOS MtL DtECtSEtS.



WILFREDO S GONZAIES, UNA FlRl\,lA ILEG¡BLE; UNA tMpREStON DACTTLAR: FECHA QUE FlRl\4A: DIEZ DE FÉBRERO DE DOS MtL DtECtSEtS. DEL CARIVEN SANCHEZ, UNA FIRMA ILEGIBLE; UNA II\¡PRESIoN DACTILAR: FEcHA EN QUE FIRMA: D¡EZ DE DE DOS MIL DIECISEIS. KARINA LISET PATIÑO UNA FIRMA ILEGIBLE; UNA IMPRESION FECHA EN QUE FIR¡,44: DOS DE MARZO DE MIL DIECISEIS.
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MIRNA LISSETT DOMINGUEZ GONZALES, UNA FIRMA ILEGIBLE: UNA IMPRESION DACTILAR: FECHA EN OUE FIRMA: DIEZ DE FEBRERO DE DOS ¡llL DlÉClSElS. RONALD HENRY ¡/IENDOZA CHOQUE, UNA FIR¡,14 ILEGIBLE: UNA IMPRESION DACTILAR: FECHA EN QUE FIRMA: DIEZ DE FEBRERO DE DOS l\4ll DIECISEIS l\¡lRIAM MOSQUEIRA NEIRA, UNA FlRl\,lA ¡LEGIBLE; UNA ||\¡PRES¡ON DACTILAR; FECHA EN QUE FIRMA: DtEZ DE FEBRERO DE DOS MtL DIECISEIS =========== WILDER EDUARDO RAMOS CASTILLO, UNA FIR¡,4A ILEGIBLE; UNA ¡¡/PRESION DACTILAR; FECHA EN QUE FIRMA: DIEZ DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISEIS. LUISA BERENICE ESCUDERO YONG LONG, UNA FIRI\i]A ILEGIBLE; UNA II\¡PRESION DACTILAR; FECHA EN QUE FIRMA: DIEZ DE FEBRERO DE DOS I\,1I1DIECISEIS. ALAN JESUS LAToRRE ZUÑIGA, UNA FIRMA ILEGIBLE; UNA II\¡PRESION DACTILAR; FECHA EN OUE FlRl\¡A: DIEZ DE FEBRERO DE DOS tu]lL DIECISEIS.====== GERIVIAN SALAZAR ALDEA, UNA FIRN¡A ILEGJBLE; UNA II\¡PRESION DACTILAR; FECHA EN QUE FIRN¡A: DIEZ DE FEBRERO DE DOS I\¡IL DIECISEIS. ROMY KATHERINE ROLANDO KANNO, UNA FIRN¡A ILEGIBLE; UNA II\¡PRESION DACTILARi FECHA EN oUE FIRMA: DIEZ DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISEIS. VICTORIA PALI\,1IRA PALOI\¡INO DAVILA, UNA FIRN¡A ILEGIBLE; UNA II\¡PRES-ION DACTILAR; FECHA EN QUE FIRMA: DIEZ DE I\¡ARZO DE DOS MIL DIECISEIS. HIMELDA CHAVEZ TORRES, UNA FlRl\,lA ILEGIBLE; UNA II\¡PRESION DACTILAR; FECHA EN QUE FlRl\.4A: DIEZ DE FEBRERO DE DOS I\,1IL DIEC ISEIS,=========== LUIS ENRIOUE ORELLANA GIRON, UNA FIR[,4A ILEGIBLE; UNA IMPRESIoN DACTILAR; FECHA EN QUE FIRN4A; DIEZ DE l\ilARZO DE DOS MIL DIECISEIS.====== MELCHOR CARLOS PACHAS PEÑA, UNA F¡RN,4A ILEGIBLE; UNA II\¡PRESION DACTILAR; FECHA EN QUE FIRN4A: DIEZ DE FEBRERO DE DOS l\¡lL DIECISEIS. CECILIA YANET DIAZ VERA, UNA FIRIVA ILEGIBLE; UNA IMPRESION DACÍILAR; FECHA EN QUE FlRl\4A: DIEZ DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISEIS.



HABIENDoSE CONCLUIDO EL PROCESO DE FIRIVAS CON FECHA:DOS DE MARZO DE DOS



l\,111



tS======= AUTORIZA EL PRFSENTE INSTRUI\iIENTO PUBLICO NOTARIAL: DONATo HERNAN CARPIO VELEZ ABOGADO - NO TARIO DE Lll\,4A - UNA FIRMA ILEGIBLE.======= CONCUERDA: DOY FE, QUE EL PRESENTE TRASLADO INSTRUMENTAL, REPRODUCIDO POR EL ANVERSO Y REVERSO, GUARDA IDENTIDAD CON LA ¡,4ATRIZ, AL CONTENER LA TRANSCRJPCION INTEGRA DEL INSTRUMENTO PUBLICO NOTARIAL EXTENDIDO DIEZ DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISEIS, DE FOJAS 433 VUELTA A FOJAS 441 VUELTA DE IV]I REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS, CORRESPONDIENTE AL AÑO 2016, DEJANDO CONSTANCIA DE ENCONTRARSE SUSCRITO POR OUIENES COMPARECEN Y D tEC tS E



DE ESTAR AUTORIZADO POR IV]I, AL HABER CONCLU¡DO EL PROCESO DE FIRIúAS EL DIA DOS DE MARZO DE DOS MIL DIECISEIS Y QUE, PARA SU VALIDEZ, RUBRICO EN CADA UNA DE SUS FOJAS Y AUTORIZO CON I!1I SIGNO, SELLO Y FIRMA. CERCADO DE LIIVIA, VEINTIUNO DE MARZO DE DOS I\4IL DI
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